
Comisión Estatal det 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS 

CONCURSO SIMPLIFIC • DO SUMARIO 

CEA-POZ-EST-CS 051-22 

ACTA DE JUNTA DE A RACIONES 

Objeto: PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO DENOMINADO LAS PINTAS, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUÉ, JALISCO. 

Lugar y Fecha: En la sala de juntas de la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 

JALISCO (CEA), ubicada en la Calle Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia, en 

Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:30 HORAS, del día 26 (VEINTISEIS) DE JULIO 

DEL 2022 (DOS MIL VEINTIDOS). 

Acta que se formula con fundamento en los a (culos 43 numeral 1 fracción II y 66 

de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco sus Municipios y el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el stado de Jalisco y sus Municipios, 

para constatar la realización de la junta com.) cada por la DIRECCIÓN TÉCNICA 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto para 

este procedimiento de contratación. 

El Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo Director de Presupuestos y Contratos y el 

personal de la DIRECCIÓN TÉCNICA de la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 

JALISCO (CEA). Dará respuesta a las pregunta recibidas y hacer las aclaraciones 

necesarias a las bases de este procedimiento anexos, proyecto y/o catálogo de 

conceptos, para la preparación de las propuestas técnicas y económicas. 

EMPRESA Y/0 PERSON FISICA: 
Las siguientes preguntas son presentadas por La eMpresa GRUPO LA FUENTE, S.A. DE 
C.V. 

1.- En el Estudio Geofísico entregado (2.7-PLANTA DE BOMBEO 2 LAS PINTAS), señala 
instalación de tubería de 12" y en el Catálogo de Cot1►ceptos (PE 01) dice: TUBERIA DE 10" 
Favor de aclarar que diámetro será la tubería. 

R: La tubería será de 12", se deberá de cotizar conforme al catálogo de conceptos. 

2 Catalogo de Conceptos (PE 01) dice: DESARROLLO Y AFORO, CON BOMBA VERTICAL 
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NT: ACCIONADA CON GENERADOR DE 

H RAS CONTINUAS, EN DIÁMETRO DE 

STA 250 METROS, PARA GASTOS ENTRE 

S EINÁMICOS DE HASTA 250 METROS. 

LA TILIZACIÓN, LA DESINSTALACIÓN, 

ENTAS Y MANO DE OBRA, NECESARIOS 
A ENTREGA DE INFORME ESCRITO CON 

TIPO SUMERGIBLE, CON VARIADOR DE CORRIE 

CORRIENTE ELÉCTRICA, POR UN LAPSO DE 24 

COLUMNA DE 6" PULGADAS Y LONGITUD DE HA 

36 A 40 LPS LITROS POR SEGUNDO ó NIVELE 

INCLUYE: EL TRANSPORTE, LA INSTALACIÓN, 

ASÍ COMO ACCESORIOS, MATERIALES, HERRAM 
PARA SU COMPLETA EJECUCIÓN, ASÍ COMO U 

REGISTRO DE DATOS A CADA HORA Y GRÁFICA. 

Fauor de aclarar si es con Bomba de Flechas o cc n Bo 

R: El aforo deberá ser con bomba sumergible, cor 

3.- Catalogo de Conceptos (PE 01) dice: 

t'Ir AMPO VirleINI 131AtlA53" 
At•PLIACICNDE POZOEN KILGV AS DE LV:.t. 

cinco A luxo heme& ce Pootreawil 
EARRINAE CAMA& XEXIZIA CE PLIkt~ mivaiLas, 
ECUPO CONIPLE~S) Y MARO IX CERA Ad M.O LO 
T/tESCC>Ct VENCIDAS CC OIRCLLACIÉNCEL FILEDODE PEI 
VERTICAL.DAU AIR~LNIODE tAilERRAMIENTA NAMO3PAS 

"swcoc>1  DE PC110 EN 3Y puLovie oc C444E1140 N 
DLICD A 103E0 IEIRCE II PPORNCIEYCL PC" LCILIPO 
~in tECC/6, XXXRIA DE PLRIC~1 ~Les, 
COJIPOCCNPIEbENTARO Y ~IX Cb E  161  amo LO 
MIS Can PÉRDICIAS CC CD.'0.1ACEN CLL NIXDOIX PLI 
VLINIZALXIACI AIIIN>AMENID DI. LA t LRIZZIELNIA. MANOSIAS 

CEACIál 	 »IPLIACIeNDE PCSOLNI If PLLCADAI IX DIAM-nci 
Calar A IDIXO >CIRCE DE PfatrUCICADERCImt  EUWO 

ERZC/6. lUEENIA DE PLNIC~ >44MILIC 
EQJPOCCNPLEMEMARDYMANDDE CERA ASI<XMOLCS 
C04:› PC:~ CC ColcuACtri en_ rwat) tx PU 
vean:~ 

 
A1WA N1oCE LAPIENRANICNIA ~IRAS PE 

"IPLIPCICht CE POZ)134 I& PUIC~ DE DINA. IND 
ODW A !lita) MANCE CE PICFUEXYCI IN24.1AL. Lamo 
evosamu sktcps. i.a EE  PERraucÉn waraLc 
ealpoalAintheriWaDvmaxxxcisRA ASl ccne Las 
c040 i›LianzAs DE Ca/CUM:b4 DEL RUDO IX PU& 
VERTE:IA.1.WD AIWIPAMEN/DCC tAt~CENIA ~KLAAS 

Tapa Sumergible. 

N mouttax  WO t DE 
	

2000 
r-tizfc:Riala4 ACEVO 
CIECS, ILIE~NIAE. 
E Ct. IX PLII-CRACÓN 
N DESVIACIONES CE LA 
SCA CEINUMBEIS 

.N MAXIM- 1PO U DE 	ML 	 leCO 
PC11/~4 .ACEVO 
CRIK2i t LIZNAMLNTAS. 

CL LE pLwaldw75s4 
N CL.SV~...5 DE LA 
SCA Y IX ~LILE 

LH »OVEN. EPO EDL 
	

10 CO 
KRICIVCICN ACVAI 

IILNWMLNIAS. 
X Phi TALES 
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sr.A. Y CERKWEEE 

u< ~Jan.  7P0 á ot 	 24a) 
PLRI~$ AD  EVO 

;DIEZ I ERRANIENSAE, 
X POWCRACIeN VEES 
DESVIACXYCE IX LA 

EZIN Y CLIII~ES 

duración de 72 horas. 

La suma tckal es de 110 mts, cuando el total debe 

AWLYCX/I IX POE) EME 131111411•S IX 0341 fl 1 
CEDED A MULO IRCE IX PICFLIVIDNI ENCIIAL LCUPO 
womas% twirdz, T,ALRIA DE PC141~ NIRIXLC 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS 

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO 

CEA-POZ-EST-CSL 051-22 

Favor de aclarar en qué concepto de descontarán esos 10 mts excedentes. 

R: Se deberá de cotizar conforme a catálogo de con eptos. 

  

4.- Derivado de la visita de obra se constató que nO hay acceso para la entrada al punto 
de la perforación, ni la plataforma para la misma. ¿Cuándo se harían las adecuaciones 
para el ingreso de la maquinaria? 

R: Una uez asigada la obra se les dará la fecha de acceso. 

5.- En la visita de obra se mostraron dos diseños de perforación de pozos a 350 mts, 
45Omts. ¿Cuál sería el diseño definitivo.? 

R: La perforación será de 250 mts de tubería de can 

un total de 300 mts. 

stilla y 50 mts de tubería lisa, dando 

ACUERDOS 

1. Deberán considerar, si es necesario, de tro de su propuesta realizar los 

trabajos en tiempo extraordinario en dif rentes turnos, así como trabajos 

intermitentes sábados y domingos para te minar en la fecha programada. 

2. La empresa deberá garantizar para la ejecución de los trabajos contar 

mínimo con un ingeniero topógrafo de planta para el control de nivelaciones 

con su respectivo equipo completo de trabajo. 

3. Deberán analizar los precios unitarios como se describen en el concepto del 

catálogo considerando los materiales, mano de obra y maquinaria o 

herramientas necesarias y suficientes para garantizar la ejecución de los 

trabajos, si el contratista no presenta el desglose de los insumos necesarios 

para la ejecución de los trabajos, será motivo de descalificación de su 

propues 

Jalisco 
comenno ou LUYA. 
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Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL lUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUEST S Y CONTRATOS 

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO 

CEA-POZ-EST-CS-051-22 

4. Deberá considerar para el análisis de recios unitarios, el costo de los 

insumos necesarios para la elaboración de los trabajos puestos en obra, 

tomando en cuenta la ubicación de la obr y la dificultad para acceder a la 

misma, los fletes y todo lo necesario paras correcta ejecución. 

5. El contratista debe contemplar mano d obra especializada suficiente y 

necesaria para la ejecución de los trabajos. 

6. El programa general de ejecución de lo trabajos (documento PE 03) se 

presentará por partidas, desglosando el total de los conceptos (con la 

descripción completa), indicando erogacio es y cantidades mensuales de la 

ejecución de los trabajos, expresado en uni ades, volúmenes totales y costos, 

indicando el nombre completo de la obra, respetando las fechas de inicio y 

terminación indicadas en las bases de este procedimiento. 

7. Se deberá considerar como parte de sus i 

medidas mínimas (de 2.00 mts de alto 

descripción de la obra en construcción, los 

equipo de seguridad del personal de o• 
materiales para proteger la zona de constr 

el paso peatonal y vehicular seguro y li 
ejecución de la obra. 

directos el rotulo informativo con 

por 3.00 mts de ancho) con la 

ramites y permisos pertinentes, el 

ra, así como el señalamiento y 

cción de manera que se conserve 

pio en todo momento durante la 

  

8. Se deberá mantener el sitio de los trabajo limpio durante todo el periodo de 

ejecución, así mismo la obra tendrá que ser entregada totalmente limpia. 

9. Los gastos generados para mantener lim io el sitio de los trabajos durante 

todo el periodo de ejecución, deberán ser c rtsiderados en el análisis y cálculo 

de costos indirectos; a efectos de garan izar que el sitio intervenido sea 

entregado igual o en mejores condiciones que las recibidas. 

10. En ningún caso la CEA tramitará o 

extraor• in io relativo gnlimpieza gruesa, 

aceptará se genere un precio 

fina o de la obra al final de los 
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Agua Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
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CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO 

CEA-POZ-EST-CS-051-22 

trabajos, en el entendido que el contratista deberá considerar el alcance de 

estos trabajos dentro de cada uno de los conceptos a ejecutar en la obra, a 

efectos de garantizar que al final de la ejecución de los trabajos el sitio 

intervenido sea entregado igual o en mejores condiciones que las recibidas. 

11. Se deberá considerar el manejo de residuos como parte de sus indirectos de 

acuerdo al Artículo 19 de la Ley de Gestión Integral de Residuos del Estado de 

Jalisco. 

12. Los conceptos fuera de catálogo, deberán per presentados dentro del periodo 

de ejecución, en el formato autorizado, previo visto bueno del supervisor y 

debiendo quedar asentado en la bitácora de obra la fecha de autorización, 

contando a partir de ésta con 30 días n turales para su presentación de 

análisis de precio unitario, en la SubdireccHn de Costos y Presupuestos de la 

Dirección de presupuestos y Contratos. 

13. Cuando existan conceptos de trabajos adicionales a los previstos, deberán ser 

autorizados por la Comisión Estatal c.el Agua de Jalisco y deberán 

presentarse los análisis de precios correspondientes con la documentación 

que los soporte y apoyos necesarios para su revisión, previamente a su 

ejecución; la conciliación y autorización de los referidos precios unitarios 

deberá realizarse durante los siguientes quince días hábiles a su 

presentación, o en su caso cuando los cono ptos no previstos sean de urgente 

realización para la continuación de la obr , se podrán iniciar los trabajos sin 

la conciliación y autorización de precios, e cuyo caso dicha autorización no 

podrá exceder de diez días hábiles a partir de que el contratista los proponga. 

En base al Artículo 107 de la Ley de Obra ú.blica del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el Artículo 145 de su Reglamen 

14. Durante la ejecución de los trabajos en el proceso para realizar el relleno o 

acostillado de la tubería en la zanja excavada con material producto de 

banco o i=V con material producto de excavación, se deberá considerar que 
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Ing. Eric Walberto 
Director de Presu 

Dirección de Pre 

o Arévalo 
s y Contratos. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL lUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUEST S Y CONTRATOS 

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO 

CEA-POZ-EST-CS1-051-22 

los trabajos de compactación requeridos se ejecuten por cualquier medio, 

garantizando el contratista el grado de compactación requerido en el 

concepto a ejecutar. 

15. El contratista no podrá sino por conse imiento expreso de la Comisión 

Estatal del Agua de Jalisco realizar tra ajos cuyo importe sea mayor al 

contratado, en caso contrario los trabajos excedentes quedarán a favor del 

estado. 

Una vez leída la presente, se cierra siendo l s 15:00 HORAS del mismo día, a 

continuación de conformidad al margen y al cIce todos los participantes de ella. c; 

Por parte de la. Co isión Estatal. del Agua /, 

ng. Arq. Edgar id López Saldívar 
Subdirector de Servicio a Municipios 

Dirección de Técnica (CEA) 
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COMISIÓN 

DIRECCIÓN 

CONCURSO 

GRUPO LA FUENTE, S.A. 

CEA-POZ-EST-CS 

DEL ESTAD• 

ESTATAL DEL 

DE PRESUPUEST•S 

SIMPLIFICA 

Empresas Particip 

DE C.V. 

A t 

DE JALISCO 

UA DE JALISCO 

O SUMARIO 

051-22 

• ntes 

Y CONTRATOS 

.:_-_-'..----7S.1.—z.--, 

2 DESARROLLADORA GLAR, S.A. DE C.V. ,111  
ise a~1,..46442r 	/ 

3 
DOUSARQ ARQUITECTOS, S. DE R. L. DE 

C.V. 4, Off.  t ' 5-Pr- I 	 :my" 

4 
CONSORCIO CONSTRUCTOR ADOBES 
S.A. DE C.V. 

 f4.-- 12in 	.t. 	.». _f   

5 CONVADI, S.A. DE C.V. 

Otro (s) participante (s) 

Representante 	del 	Órgano 
Control. 

Interno 	de 

....-- h  di» 
o  1,  o R. mírei—Bobadilla .4lise% • , 

Supervisión de Perforación de Pozos 
Subdirección de Servicio a Municipios (CEA) 

,A 
ay, 

01.> 
Ing. Humberto Gon -:. - Va dez 

I. 
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Fecha de clasificación: 26 de julio de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

